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FONDO APLICADO: FISII-DF 2022

I 1

CONTRATISTA:

REPRESENTANTE:

OBJ ETO:

IMPORTE:

VIGENCIA:

L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
@ wwlr'.aluntanientodadauquitepec.gob.mx

XASBE CONSTRUCTORA S.A. DE C.V.

ALEJAilDRA HORA ALCÁilTARA
.COilSTRUCCIóil DE PAVTIIEilTO COil CONC
HIDRÁULICO ET EL CAiIINO PEZilATLAN.ACOCOGTA. E
LOCALIDAD DE PEZ]IIATIáil, UU]{ICIPIO
TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA (SEGUÍ'IDA ETAPA)".

*1,14O,OOO.OO (Uil rILLóil CTENTO CUARENTA lrtrL P
oo/1oo il.il.) wA rrrcLuroo7

INICIO: 28 DE FEBRERO DE 2022
TÉRüINo: 30 DE mA&zo DE 2022
30 DÍAS T{ATUR,ALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLAÍLAUQUITEPEC, PUE.. A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE"
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUTLAR, EN SU CARÁCTER DE

PRESIDETITE UUNICIPAL COT{STITUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA XASBE
CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR ALEJAÍ{DRA ilORA ALCÁ¡{TARA, EN
SU CARÁCTER DE REPRESET{TANTE LEGAL, A QUIEN SE LE DENoMINARÁ .EL
COITTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECTARAC¡ONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- *EL CO]TTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRTR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A Iá OBRA OR}ETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISII.
DF, E¡ERCICIO 20.22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN NO IITP/TH 120,22.
O¿IOLA, EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPA! BAJO L¡A PARTIDA PR,ESUPUESTA
6.1,4.1.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORÍ'IA No.47.A, COLONIA CE¡{TR,O,
cóDrco piosrAl 739oo; DEL MUNIcrpro DE TLAfLAUQUITEPEC, puEBLA, MISMos euE
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1.3.. LA ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZO POR IilVTTACIóil
CUANDO }IENOS A TRES PER9O AS.
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TLATLAUQUITEPEC H. AYUNTA}IIENTO DEL ilUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE
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1.4.- GESTIoNAnÁ y ogreNoRÁ ToDAs y CADA UNA DE LAS AUToRIZACIoNES, LICENcIAS

courrÉ [ur{rcrpAL DE oBRA púsucl v sERvrcros
REI.ACIOT{ADOS DE TIATLAUQUITEPEC, PUEBL,A

2021-2024

y pERMrsos euE EN DEREcHo sE REeUIERE pARA t-A gecuclót'l DE LA oBRA, oBlETo DE

ESTE CONTRATO.

2..'EL COÍ{TRATISTA" DECLARA:

2.1.- TENER cApAcIDAD:uRÍotcn pARA coNTRAER DEREcHos, oBLIGACIoNES y
LAs coNDrcrones rÉcu¡cns v eco¡¡ómlcns pARA oBLTGARSE A LA arcucróH o
oBRA "corsrRuccróx DE pAvrltErro coil coNcRETo x¡onÁuu¡co EN EL cAlr
pezrtr¡-Ar-lcococr& Ef{ L/a LoCALTDAD oe prz¡,llruÁf{, }tuf{rcrpro
TL/ATLAUQUÍTEPEC, PUEBLA (SEGUNDA ETAPA)'. Y QUE DISPONE DE
ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENrDo DE LA LEy DE oBRA púsuce y sERvrcros
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y IáS REGLAS GENERALES PARA
LA coNTRATAcTóH y mrcuc¡óN DE oBRA púaucA v senvlclos RELAcroNADos coN LA
MISMAS.

2.3.. ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON I.A ESCRTTURA CONSTITUTIVA
rúr¡no 1oo. rNsrRur{ENTo 3870. DE FECHA 08 DE ErERo DE 2oo4, oToRGADA
ANTE LA FE DEL fttorARro púguco rúrgno 41 Lrc. AitADo LLAGUNo x¡n¡rÁruoez,
DE LA CIUDAD DE HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, ESfAI'O DE PUEBLA, INSCRITA
EN EL REcrsrno púauco DE LA pRoprEDAD. coN REGrsrRo FEDERAL DE
CoNTRTBUvENTE xcoo4olo8pv2, REGISTRo DE plonór DE coNTRATrsrA
IIIUI{ICIPAL No HTP-DOP/OO6-2022.

2,4,. SU OBJETO SOCIAL ES ENTRE OTROS CONSTRUCCIONES EN GENERAL, QUE SU
REPRESEilTATTE LEGAL EL C, ALEJANDRA ÍIIORA AICÁ¡TINN, ACREDITA SU
pERSoNAUDAD coMo aDil¡t{tsrRADoR úx¡co co¡¡ EL poDER NofARraL ¡ro. 51,
II{STRUIIIENTO 4a21; DE FECHA 05 DE I'IARZO DE 2OO8, ANTE EL I{OTAR¡O PUBLICO

O. 2 LIC. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE, DE LA CTUDAD DE TLATLAUQUÍTEPEC,
ESTADO DE PUEALA.

y DEcLARA BAJo eRoTESTA DE DEcIR vERDAD euE A rá FECHA DE u suscR¡rc1ó¡¡ ort
MISMO NO LE HA SIDO REVOCADA.

2.5.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE BACHILLERES tlo. 7, COLOIIIA
CONTLAy C,P. 739OO DEL IIUNICIPIO DE TLiATLAUQUTTEPEC, PUEBLA. MISMO QU
señlt¡ pARA Los FrNES y EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

2.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyECTos rneu¡r¡sróNrcos y oe r¡rc¡ru¡rnÍe; LAS NoRMAS DE cALTDAD DE Los
MATERIALES y Eeurpos oe rrusrnuctóN pERMANENTE pARA ESTE TIpo DE oBRA;
ESpECIFICACIoNES DE coNsTauccIóru ApUCABLE pARA ESTE TIpo DE oBRA; NoRMAs DE
sERVIcIos rÉcmtcos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, CANTIDADES DE TRABAIo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE r-¡ pRoposrcróN; ANÁLrsrs DE Los pREcIos uNrrARros DE Los coNcEpros
DE TRABAJO; NCUCIói.| DE LOS COSTOS AÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y

g Av. Ref<rr¡na ¡-o. 47A Col. Centro 1'latlauquitepcc Pucbla a9
I Teléfono: 01 (2ill.l) 31 8 00 01

@ nrrv.al'untamientodadauquitepec.gotr.nx
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TLATLAUQuTTEPEC H. AYUÍ{TAHIEilTO DEL I|UÍ{ICIPIO DE TIATIáUQUTTEPEC ^_trllc:lg\_?1. _
- .,oBr¡RNo Dr co\rrNL rD¡D:o: r r0r{- CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIU ICIPAL - OBRAS PUBUCAS -
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MAQuTNARTA DE coNsrRuccIóru eue INTERwENEN EN Los a¡¡Áusls ANTERToRES;
nrucróx DE Los MATERIALES y Eeulpos DE INSTALAcIón prnmtnenrE QUE EN su cASo

cou¡rÉ l,tuftrcrpAl DE oBRA púgucl y sERwctos
RELACIOIIADOS DE TL/ATL/AUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACION; ANALISIS DE LO

COSTOS INDIRECTOS Y PARTICUI-AR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECU

DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEFTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA
unuzecrór,¡ DE LA MAeUINARIA y Eeulpo DE coNSTRUccIóN y pRocEDIMIENTo

EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PA

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULE
E:TCUCTÓN DE LOS TRABA]OS.

2.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE ELSITIO DE Iá OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRA
y coNSrDERo roDos Los FACToRES euE InTERVTENEN EN su arcucróru.

3.. A}IBAS PARTES DECLARAT!

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO
MISMOS QUE FORMAN PARTE II'ITEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN
coNVocAroRrA, BASES DEL CONCURSO y PUEGO DE REQUTSITOS CON SUS ANEXOS.

ENTEPáDAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIÍ'IERA. . OBJETO DEL CONTRATO. - .EL COTTRATA¡'.TE,, ENCOMIENDA A .EL
coNTRATrsrA- LA REAUzAcIón oe urr¡¡ oBRA euE coNSIsrE EN LA "cot{srnucc¡ó¡r
DE pAvrltEt{To cox coNcRETo nronÁu¡-¡co Et{ EL cAurro pez¡,urlÁr-
ACOCOGTA, ET{ I-A LOOALTDAD DE PEZ¡.IATIáN, üUI{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC,
PUEBLA (SEGUiIDA ETAPA)". Y ESTE SE OBUGA A REALIZARTA HASÍA SU TOTAL
reRNr¡rectón, ACATANDo pARA ELLo Lo ESTABLECIDo poR Los DrvERSos
oRDENAMIENToS, NoRMAS y ANExos señeuoos EN Los INCISoS 2.6 y 3.1 DE LAS
DECLARACToNES DE EsrE coNTRATo, nsf cor'.lo LAS NoRMAS DE coNSTRUccIoNEs
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. . MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,14O,OOO,OO lUr rrU.ót CIEÍITO CUAREÍ{TA rI
PESOS OO/1OO }r.il.) n A IÍ{CLUIDO.

EJERCICIO 2022 FIS¡[|-DF g1,14O,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

I Ar', Reforn¡a No. 174 Col. Cerrtrl) 'l'latlauqr¡itepcc l'rrcbla. e
r Teléfono: 0l (233) l.| I 8 00 0t
@ www.alunra.uúentotladauquitepec.gob.rn-x
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1.1 TERRACERIAS

TRAOO
4

TRAZO Y T'IIVCUCIÓ¡¡ DE PLAZAS,
ANDADORES, BANQUETAS Y
PAVIMENTOS. PRIMEROS 10,000
M2

M2
$

5,911.50

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANT. P.U. IMPORTE

PI]BLA M4CICS

N

1,050.00
$

5.63



TLATLAUQUITMEC

COMITÉ HUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBL/A

2021-2024
AYUTTAHIEIITO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

COT{TRATO OE OBRA PUBLICA IIUf,¡CIPAL
DIRECCIÓN DE

- OBRAS PI,BIJCAS -
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¡

EXCAO
23

EXCAVACIÓN EN CAJA POR MEDIOS
MECÁNICOS TODAS LAS ZONAS
MATERIAL SECO TIPO II.A M3 603.75

$
54.34

$
32,807,78

PAASO
11

COMPACTACIÓN DE TERRENO
NATURAL EN CAPAS DE 20 CMS. DE
ESPESOR POR MEDIOS MECÁNICOS M2 1,120.00

$
16.46

$
18,435.20

QUE CUMPLA CON LAS NORMAS
VIGENTES DE LA S.C.T.,
COMPACTADO AL 95olo DE SU
P.V.S.M. (P.V.S.M. COMPRENDIDO
ENTRE 1,850 A 1,950 KG/CM,3),
INCLUYE AGUA, INCORPORACIOT{,
SUMINISTRO DE MATERIALES,
MANO DE OBRA, MAQUINARIA,
EQUIPO Y HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO
INCLUYEN LOS ACARREOS DEL

BASE HID ULICA CON MATERIAL
1.2 PAVIIIENTO

I'tl2

MATERIAL

BASE.
001

$
363.62

$
60,451.83

ACAO9
0

ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL
MIXTO, PRIMER KILOMETRO,
CARGA MECÁNICA

M3 1,001.01
$

52.79
$

52,843.32

ACAO9
2

ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL
MIXTO. KILOMETRO
SUBSECUENTE, ZOI{A SUB.
URBANA

M3/KM
I

$
72,1O9

PAVCO
NHID2
50/15

PAVIMENTACION DE CONCRETO
HIDRÁUUCO DE 15. CM. DE
ESPESOR CON CONCRETO FC=250
KG/CMZ., PARA VIAUDADES.
INCLUYE: ELABORACIÓN Y
VACIADO DEL CONCRETO,
NIVELADO, REGLEADO, ACARREOS,
MATERIALES, LIMPIEZA,
EXCAVACION, AFINE, CIMBRADO,
DESCIMBRADO, RELLENO,
ACABADO RASTREADO Y EL RETIRO
DEL MATERIAL SOBRANTE.

1,050.00
$

492.40
$

517,020.0
0

MALLO
06

SUMINISTRO, HABILTTADO Y
COLOCADO DE MALLA DE ACERO 6
x 6-10/10 EN PrSOS

M2 1,064.40 $
50.67

coN00
7

CONCRETO HECHO EN OBRA
RESISTENCIA NORMAL VACIADO
CON CARRETILLA Y BOTES F'C=250
KG/CMz REVENIMIENTO DE 10 CM
AGREGADO MÁXIMO 3/4" EN
CIMENTACIÓN, INCLUYE:

M3 1.08
$

2,555.
15

$
2,759.56

I

0 {r'. Reforma No. 47A Col. Centro Tladauqütepec Puebla
'l'eléfi»rr¡:0l (2lllJ) lll 8 00 0l
r§{11.a\1lnt¿urrienk)tlatlaur¡titepe<.gob.nrx

e

§{ 166.25

22,534.3
7

$
3.20

M2

Í
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$
53,933.15
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COHITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TL/ATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2024

AYU NTAIIIEI{TO DEL ftl U NICIPIO DE TTATLiAUQUITEPEC
COÍITRATO DE OBRA PUBLICA IIUilICIPAL
NO CON frlTP R33-FIS¡rl-DF 22-2L24 o2a

I Av. Reforma No. 47A Col. Cenno Tladauquitepec Puebla
L Teléfono:01 (2311) 3l 8 00 0l
S www.alrrntamientodadauqütepec.gob.mx
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I

ELABORACIÓN,
VACIADO.

CURADO Y

PICACO
06

ACABADO CON VOLTEADOR
METÁLICO EN ARISTAS O JUNTAS
DE GUARNICIONES, FIRMES, O
PISOS DE CONCRETO.

M $
11,214.00

M 348.00 $
24.57

$-
8,550.36

coR00
I

CORTE CON CORTADORA DE DISCO
EN PAVIMENTO DE CONCRETO A 15
CM. DE ESPESOR,

CAI-AFO
03

CALAFATEO DE GRIETAS 348.00 $
16.29

$
5,668.92

DENTl
5X50

CONSTRUCCION DE DENT
ELLóN TRANSVERSAL PARA
CONFINAMIENTO DE LA
ESTRUCTURA DE PAVIMENTOS. DE
CoNCRETO F'C=2oo KGICMZ.
SECCIóN 15 X 50 CM. INCLUYE
TRAZO, EXCAVACIóN, RELI,ENO,
CIMBRA, SUMINISTROS, TODOS
LOS ACARREOS NECESARIOS,
DESPERDICIOS, PREPARACIóN Y
TODOS LOS MATERIALES PARA SU
CONSTRUCCIÓN. (BOCACALLES)

M 5.00
$

256.80
$

1,540.80

3060
18

INCREMENTO O RENIVELACION DE
POZO DE VISITA TIPO COMÚN O
ESPEOAL POR CADA 25 CMS. NO
INCLUYE SUMINISTRO Y
COLOCACIóN DE BROCAL Y TAPA.

INC
$

935.393.00
,$

2,806.1
\

BROCA
001

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE
BROCAL Y TAPA DE CONCRETO,
CON MORTERO DE CEMENTO-
ARENA 1:4

PZA $
2,983.

98

UMPIEZA GENERAL DURANTE LA
OBRA INCLUYE ACARREOS DE
ESCOMBROS, ETC.

1,050.00 $
8.94

$
9,387.00

PAASO
23

RAYA PARA CRUCE PEATONAL DE
60 CM. DE ANCHO CON PINTURA
TIPO TRANSITO MCA. COMEX
COLOR AMARILLO.

M
$

53.59
$

1,285.16

1.3 GUARNICIONES

EXCAO
o1

EXCAVACIÓN A MANO EN ZANJA,
INCLUYE AFINE DE TALUDES Y
FONDO. MATERIAL COMÚN SECO,
CUALQUIER ZONA, PROFUNDIDAD
DE 0.00 A 2.00 M

M3 35.00
$

r27.97
$

4,478.95

T!ÉElgaqrgrgq
IA]BL9 MGICA

- COAIERNO DE @NTINLIDAD 2O1.202r -
u-a @úDúrBr Avt*n ta

N
e

700.00 $
16.02

-z
M

S

/^r

§

t,
a Í-

3.00 $
8,951.94

uM005 M2

24.OO
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NO CON IrITP R.33-FrS]rt-DF 22-2t24 o28

TERcERA. - plAzo oe e:ecucón. - "EL cor{fRATrsrA" sE oBUGA A rNrcrAR LA o
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2022, Y A CONCLUIR A
TARDAR EL 30 DE IIARZO DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA O
coN uN pERroDo oe r¡rcuc¡ó¡¡ oe go oÍls TTATURALES.

CUARTA. . DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . *
coI{TRATANTE" sE oBLrcA A poNER e orsposloóru DE 'EL coNTRATrsrA-, EL o L

INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAIOS, MATERIA DE

coNTRATo, esÍ couo EL DICTAMEN, pERMIsos, LrcENcrAS, y DEMAS AUfoRrzAcroNEs
euE sE REeUTERAN aARA su Re¡uzRcrón.

QUII{TA. -ANTICIPO. - NO APLICA

SEXTA. - GARANTIAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS
TRABA]OS, "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10%) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $114,OOO.OO
(crENTo cAToRcE HrL pEsos oo/1oo lr.N.) A FAVoR DE u resonenÍl ilur{rcrpAl
DEL H. AYUilTAÍ{IEI{TO DEL IIUNICIPIO DE TLiATL/AUQUTTEPEC; CONCEDIDA POR LA
t¡¡srrnlc¡ó¡¡ AFIANZADoRA AUToRIZADA y AcErTABLE pARA'EL CoNTRATANTE', y SERA
vIGENTE HASTA LA FEcHA DE rrnml¡¡ecrótr rorAL DE Los rRABAlos. pARA su
caruceucróru sE REeUTERE LA AUToRrzAcró¡¡ expnese poR EscRrro DE 'EL
coNTRATANTE" DIRIGIDA A LA INSTITUCIó¡¡ e¡¡cenceoA DE ExpEDIR LAs FIANZAS

I

\

t

I Av. Reforma N<¡. 47A Col. Cenno Tladauq
L Teléfono: 0l (23.3) 31 8 00 0l
@ wwrr'.alu¡¡tamientodadauqütepec.gob.mx

e
TL.JTL¡UQUIT9 PIC

GUAOO
1

cuanucróN DE coNcRETo
SIMPLE F'c = 150 kg/cm2 DE 15 X
20 x 40 CM, INCLUYE: TRAZO,
PNEPNR,CCTÓN DE TERRACERÍAS,
HUMEDAD, CIMBRA Y DESCIMBRA
METAUCA EN FRONTERAS,
COLADO, CURADO Y LIMPIEZA
TOTAL DEL AREA DE TRABA]O,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.

ML 350.00

PICACO
06

ACABADO CON VOLTEADOR
PITTÁUCO EN ARISTAS O JUNTAS
DE GUARNICIONES, FIRMES, O
PISOS DE CONCRETO.

700.00
$

L6.O2
$

11,214.00

PINTO6
8

SUMINISTRO Y APUCACTóN DE
PINTURA TIPO TRAFICO MCA.
COMEX COLOR AMARILLO EN
GUARNICIONES DE 35 CM. DE
DESARROLLO. INCLUYE LIMPIEZA Y
DESPERDICIOS. MATERIALES,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

$
L2,782.OO

SUBTOTAL: tl 982,758.62
I.V.A¡ $ 157,24t,.38

TOTAL¡ $ t,14O,OOO.OO

e[)c(

COI{ITÉ ilU'IICIPAL DE OBRA PúBLIGA Y SERVICIOS
REL,ACIO]TADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2024
AYU TTAIIIEI{TO DEL IIUI{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COTITRATO DE OBRA PUBLICA IIUI{IC¡PAL DIRECCTÓN DE
- orn¡s rúsucAs -

mBtER\O DE CO\flNt ID^O t,2r-I02{
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CONCLUIDA Iá OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCION FORMAL, "EL COÍ{TRATISTA"
QUEDARÁ OBUGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANOO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A I.ATERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR RANZA A FAVOR DE LA TESORE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIáTI-AUQUITEPEC POR

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISION DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG
A'EL CONTRATAÍ{TE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLEC]DO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTI]IIA. - FoRMA DE PAGo. -.EL COiITRATISTA- AL MOMENTo DE FoRMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL COÍ{TRA?AITTE" FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (1OO%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TTATLAUQUITEPEC, CoN REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C,
ilTPg30215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE LA FORMUTACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA'A Iá RESIDENCIA DE SUPERVISI
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRAcIón oe Lqs MISMAS;
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALAD
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE'EL CONTRATANTE" INIC

I
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ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TERMIN
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARAAONES, I¡ OINTCCTÓ
DE oBRAS co¡¡ranÁ coN uN plAzo No MAyoR A euINcE oÍts ¡¡RruR.ales eARA REALIZAR
u Revrsróru ris¡cl lour¡llsrRATn A y AUToRrzAclóH oe LAs ESTTMAcToNES
RESPECTIVAS.

t
oespuÉs DE REAUZADo EL pAGo DE LA ESTIMAcTóru *e¡. coNTRATrsrA'TIENE
pLAzo No MAyoR A s (crNco) oÍns xÁglles eARA eRESENTAR su coMpLEMENTo
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

ocrAvA. - AJUSTES DE cosros. - LAS pARTES ACUERDAN u Revlsróru yAJUsrE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTo o neouccró¡r DE uN crNco poR crENTo (5olo) o MAS oe Los cosros DE Los
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
sIEMpRE y cuANDo u e:ecuclóru DE Los TRABAJos sE ENcUENTRE EN TIEMpo coN
neuc¡ów AL pRoGRAMA pAcrADo. EL AJUSTE DE Los cosros se nenuztnÁ MEDTANTE
u nevrsró¡¡ DE CADA uNo DE Los pREcros eue esÍ Lo REeUTERAN.

e Ar'. Rcli»na -\t¡. ,l7A Col. C'e nno 
.llatlauquitepe 
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No sE oroRGAnÁ nt¡¡cúru TIpo DE ANTrcrpo soBRE Los TMpoRTES RESULTANTES DE Los
A]USTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICIO.

r{ovENA. - pAcos EN ExcESo. - rnerÁruoose DE pAcos EN ExcESo euE HAyA RECIBI
'EL cor{TRATrsrA-, EsrE o¡aeRÁ REINTEGRAR LAS cANTIDADES pAGADAS EN ExcES
uÁs los INTERESES coRREspoNDrENTES, EN uN plAzo No MAyoR A ¡o oÍts ¡¡tru

8 A pARTTR DE u necuNacróN DE DEvoLUctóH pon pARTE DE'EL coilTRATA

reoruc¡ón EN Los cAsos oe pnónnoce pARA EL pAGo DE cnÉorros RScALES. Los

I CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
SE COMPUTARON POR DIAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

DEVUELVAN EFECTTvAMENTE LAS cANTIDADEs A Dlsposlc¡ó¡¡ oe'EL coI{TRATAT{TE-.

DEcrHA. - MATERIALES y Eeutpo oE ¡HsnucIóN nERMANENTE. - Los MATERTALES y
Eeurpo oe rrusreucróN eERMANENTE euE EN su cASo "EL coI{TRATAT{TE" suMrNrsrRE
A'EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA,, QUIEN SE OBUGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARI-ES EL USO PARA EL CUAL FUERON
suMrNrsrRADos o ADeurRIDos, DEBTENDo ACREDTTAR su lpucecró¡¡ MEDTANTE LA

oocurqrr'¡recróN euE pRopoRooNE lá RESIDENcIA DE supsavls¡ów.

'EL coNTRATrsrl" ora¡RÁ CoNSERVAR y REINTEGRAR A "EL coNTRATANTE" To
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE. REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN
SUMINISTRADOS POR "EL COilTRATAilTE" EN EL CASO DE QUE "EL COilTRATISTA
pUEDA AcREDITAR A pLENA smsreccló¡¡ DE "EL CoNTRAfANTE", LA lrusrauc¡ó
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA E
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO
FECHA DE nrcrpclót't DE Los rRABNos.

t

DECIIIO PRIITIERA. - RECEPCION DE LOS TRABAIOS. - LA RECEPCION DE LOS TRABAJO
yA sEA eARCIAL o rorAl, se nteuznnÁ pREVIo AVIso DE TERMINAcIóru or lo
TRABAJOS QUE 

*EL CONTRAT¡!¡TA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME LO
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA úsucA y sERVIqos RELAcIoNADos coN LA MISMA.

AL EFECTo s¡ levarumnÁ uN AcrA DE ENTREGA- nrcepc¡óru DE Los rRABAJos, EN LA

euE sE oEmu-enÁru EL ALCANCE DE Los MISMos, Los FALTANTES o TRABAJoS MAL
EJEcurADos v que oearnÁN sER coRREGIDos poR EL CoNTRATISTA y Los sALDos y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER AL CONTRATISTA.

'EL coNTRATrsrl" srnÁ el úrutco RESpoNSABLE oe u e:ecuctóN DE Los TRABAJosy o¡eeRÁ sUIETARSE A ToDos Los oRDENAMIENTos DE LAS AUToRIDADES
coMpETENTES EN MATERTA DE oBRA púauca DE coNSTRUCcIóru, seeuRIoaD y uso DE
Le vÍe púeuce, esÍ cot"lo A LAS DISposIcIoNEs ESTABLEcIDAS AL EFECTo poR'EL
coNTRATrsrA". LAS RESeoNSABILIDADES y l-os oeños y pERJUIcIos euE RESULTEN
poR su INoBSERVANCIA, seRÁ I ctRco DEL coNTRATISTA.

0 Av. Reforma No. 47A Col. Cenu-<> Tladauquitepec Puel
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DEC¡IIO SEGUÍ{DA. . REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. -'EL COI'TRATISTA" SE
OBUGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIóN DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
coNTRATo." EL coNTRATANTE" sE RESERVARÁ el oeRecno sE su AcEprAcrór.r, el cul-
poonÁ geRcee EN cuALeurER TrEMpo. Lo ANTERIoR oeerRÁ eUEDAR ASENTADo EN
APERTURA oe u erÁcoR¡ DE oBRA.

EL sUpERINTENDENTE DE corvsrnuccló¡¡ DESIGNADo poR *EL coilTRATrsrA- TEND
tA oBLIGACIóN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro y LAS ESpEcIFIcACIoNEs
rÉcu¡cns v org¡RÁ ESTAR FAcULTADo pARA DIRIGTR t¡ r:rcucrów DE Los rRABAros A

euE sE REFIERE ESTE coNTRATo, asi col,ro PARA AcErrAR u oBIETAR LAS ESTIMACIoNES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 'EL
COÍ{TRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECIiIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - 'EL COilTRATISTA". COMO
EMnRESARTo v pnrnóru DEL eERSoNAL euE ocupE col{ Morrvo DE Los rRABAlos
MATERIA DEL coNTRATo, senÁ el ú¡¡¡co RESeoNSABLE DE LAS oBLTGAcIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES v oeI¡Ás oRDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO,
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTARE
su coNTRA o EN coNTRA DE'EL coilTRATAtffE,, EN neuc¡ót¡ coN Los rRA
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECIÍ'IA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -'EL COT{TRATISTA
OBLIGA A QUE

I
I

BJ

DE LA OBRA LID
ESTABLECIDAS UE
REALIZACION DE TODOS Y CADA UNA DE I.AS PARTES DE DICHA OERA SE EFECTUAN A
snnsrncctóru DE'EL ooIüTRATANTe., nsl coMo A REspoNDER poR su cUENTA y
RrESGo, DE Los EFEcros y wcros oculTos DE LA MrsMA y oe los olños y pERlurcros
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
coI{TRATATTE" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE nnnÁ erecnve u ceRn¡¡rÍt
OTORGADA POR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE sE oBUGA'EL cot{TRATrsrA" A No CEDER A TERcERAS pERsoNAS rÍs¡cas
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, esÍ coplo Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BIENES y rRABAlos
EJEcurADos euE AMeARA ESTE coNTRATo sIN eREVIA tpnogeclóN EXeRESA y poR
EscRIfo DE 'EL CoNTRATAT{TE- EN Los rÉRml¡¡os DE t-A LEy DE oBRA púguc¡ v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

*EL co¡{fRATrsm" srRÁ el ú¡¡lco RESpoNSABLE DE LA ElEcuqór,¡ oe Les oaRAs
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REAUZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES P TIPO DE OBRA Y QUE

9 Av. Refbmra No. -17A Col. Ceno'o Tladauquitepec Pueb eI Teléfono: 0l (23i1) lll 8 00 0l
@ rrrv.aruntamientodadauqüte¡rec.gob.mx
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LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABA]OS O
MOTIVO DEL CONTRATO,.CUMPLEN CON I.AS NORMAS DE CA
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.EL COTTRATISTA- DEBERÁ SU]ETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE 
*E

IA OBRA, ASÍ COMO A LOS DEM
S COMPETENTES EN MATERIA D

.EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PEruUICIOS QUE
CAUSE A'EL CONTRATAilTE' O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA E]ECUCIÓ¡¡ OT US
OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR I¡ INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIó¡.¡ OC US OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFINITIVA A *EL CON?RATA¡'TE'. CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

VICIOS EN LA OBRA DENTRO DELAÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA MISMA
POR 'EL COT{TRATAI{TE,,. *EL CO¡{TRATISTA' REPARARÁ O REPONDRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECITIiO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCI'IIPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
-EL COilTRATAÍITE- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTÁ E]ECUTANDO POR *EL COÍ{TRATISTA" DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL'EL CO¡lfRATAilTE" COMPARARA
PERIóDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE IA OBRA, SI DE LA COMPARACI
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REAUZARSE, *EL CONTRAT
PROCEDERA A PENALIZAR CON EL UNO POR CIEi¡TO (1 o/o) DE lá DIFERENCIA DE DI
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO
PROGRAMA HASTA LA REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENACONVENCIONAL SEÑA
ENTRE EXIGIR EL C

LADA EN EL PÁRRAFO ANTERI
.EL COI{TRATAXTE" PODRÁ OPTAR U}4PUMIENTO DEL CONTRATO
BIEN LA RECISIÓN DEL MISMO.

DECITTIA SEXTA,. SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO, -'EL COITITRATA¡ITE- PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA. EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACIóN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECIT{O SÉPTIiIO.. RESCISIó¡¡ AOU¡IUTSTRETIVA DEL CONTRATO,- *EL CONTRATANTE-
PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO
POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABA]OS O INCUMPLA
CON EL PROGRAMA DE EJECUCTóITI PON FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO
DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA ,

QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN O NORMAS DE
CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS
TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDoSE LEVANTAR UN ACTo DoNDE SE ESCRIBAN LA

9 Ar'. Rcli» ¡¡¡a No. ,17A Col. Ceno-o Tlatlauquitepec I'uebla ?P
t. 'ltléft¡no:01 (2ll:J) l]I 8 00 0t
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CONTRATATTE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADE
CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBUCA.t

I
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DEL
os

POR ESCRITO *EL COÍiITRATAITTE-, ORDENARÁ SU REPARACIóN O REPOSICIÓN
INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE'EL CONTRATISTA".
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FORMA Y TERMINOS EN I.A
SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

euE sE gecuró LA oBRA, AVANcES, MATERTALES

I-A CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERV¡qOS REI-ACIONADOS CO
LAs MIsMA v oeuÁs DlsposlcloNEs ADMINISTRATTvAS soBRE rA MATERTA; esÍ co¡,r

t EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" QU
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISION INMEDIATA

1

7

RESeoNSABILIDAD eARA'EL coNTRATA¡rre" eoerqÁs DE euE sE IMpueuEN LAS eENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFEcnvA Ln cea,cNúe oToRGADA pARA EL cuMpuMIENTo DEL MISMo.

DECTIIIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APUCABLE. . LA PARTES SE OBLIGAN A SU]ETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA U T:ECUOÓT'¡ DE I.A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
y cADA uNo DE us cr-rusul..ls euE Lo INTEGRAN, tsÍ coMo n los rÉnurruos,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE I-A LEY DE OBRA
púeuce y sERVIcIos REtácIoNADos coN t-A MISMA DEL ESTADo y oer,4Ás NoRMAS y
DrsPosIcIoNES ADMINISTRATMS QUE SE tf SEAN APUCABLES.

DEc¡rio rrovEuo. - orRAs ESTIputAcIoNEs especÍncls. - ilo ApLrcA

vErEctfrros. - :unlsolcclóN y TRIBUNALES coMPETENTES. - pARA LA TNTEGRACI
cuMpLrMrENTo DEL eRESENTE coNTRATo, rcÍ co¡qo eARA ToDo AeuELLo euE No
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCI
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN;
TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
nrzóru oe su DoMrcrLro, eRESENTE o FUTURo o poR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 26 DE FEANEAO OE 2022, EN EL MUNICI
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

FIN DEL TEXTO,
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CONTRATANTE" "ET CONTRATISTA"

PORFIRIO TOEZA tAR BE CONSTRUCTORA S.A. DE C.V.

ctoNAt DRA MORA ATCANTARA
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